
 
 
                                                    
 
 

Proceso No.500014003007-2021-00006-00 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO, META 
 

 
Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Como quiera que la parte actora presentó la demanda, el 
juzgado le da aplicación al art. 430 del Código General del 
Proceso, librando mandamiento de pago, toda vez que, de los 

documentos allegados con la demanda resulta a cargo del 
demandado una obligación clara, expresa y exigible de 

cancelar determinada suma de dinero conforme lo establece el 
art. 422 Ibídem, razón por la cual RESUELVE:  
 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO  por la vía EJECUTIVA DE 
MINIMA CUANTÍA-, para la efectividad de garantía real, 
para que dentro del término de cinco (5) días, contados a 

partir de la notificación de la demanda,  CARMEN ESTHER 
BARRERA RODRIGUEZ, identificada con cédula de ciudadanía 

No.21.238.175, pague (n) a favor de FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, identificado con NIT N.º 
899.999.284-4, las siguientes cantidades representados en el 

pagare No. 21238175: 
 

A.-Por las sumas en unidades de valor real (UVR) relacionadas a 

continuación por concepto de cuotas de capital exigible mensualmente, 

vencidas y no pagadas desde el 05 DE ABRIL DE 2020, hasta la fecha 

de presentación de la demanda, discriminadas cada una en el 

siguiente cuadro:  

  

Nº  Concepto Fecha de 
pago 

Valor cuota 
capital en 

UVR  

valor en 
pesos  
al 06 de 

diciembre 
de 2020  

constitución de 
interés de plazo 

1  cuota 05/04/202
0 

1.362,3418  375.087,3
0  

- 

1.1 interés de 
plazo 

X 354,3647 
97.565,60 

06/03/2020 a 
05/04/2020 

1.2.- seguro 05/04/202
0 

X 
29.727,12   

X 

2  cuota 05/05/202
0 

1.363,2657  375.341,6
7  

X 

2.1. interés de 
plazo 

X 347,1322 
 95.574,31 

06/04/2020 a 
05/05/2020 

2.2.- seguro 05/05/202
0 

X 
29.675,19   

X 

3  cuota 05/06/202
0 

1.364,2178   
375.603,8

1  

X 

3.1 interés de 
plazo 

X 339,8947 
93.581,64 

06/05/2020 a 
05/06/2020 
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3.2.- seguro 05/06/202
0 

X 
25.472,89   

X 

4  cuota 05/07/202
0 

1.365,1979   
375.873,6

6  

X 

4.1. interés de 
plazo 

X 332,6523 
91.587,63 

06/06/2020 a 
05/07/2020 

4.2.- seguro 05/07/202
0 

X 
34.325,75   

X 

5  cuota 05/08/202
0 

1.366,2064   
376.151,3

2  

X 

5.1. interés de 
plazo 

X 325,4046 
89.592,15 

06/07/2020 a 
05/08/2020 

5.2.- seguro 05/08/202
0 

X 
34.262,40   

X 

6  cuota 05/09/202
0 

1.367,2430   
376.436,7

3  

X 

6.1 interés de 
plazo 

X 318,1516 

87.595,22 

06/08/2020 a 
05/09/2020 

6.2.- seguro 05/09/202
0 

X 

34.151,87   

X 

7  cuota 05/10/202
0 

1.368,3080  376.729,9
5  

X 

7.1. interés de 
plazo 

X 310,8931 
85.596,77 

06/09/2020 a 
05/10/2020 

7.2.- seguro 05/10/202
0 

X 
57.908,39   

X 

8   cuota 05/11/2020 1.369,4015   
377.031,0

2  

X 

8.1. interes de 
plazo 

X 303,6289 
83.596,75 

06/10/2020 a 
05/11/2020 

8.2.
- 

seguro 05/11/2020 X 
48.704,53   

X 

9  cuota 05/12/2020 1.445,8154  398.069,7
0  

X 

9.1 interes de 
plazo 

X 296,3589 
81.595,13 

06/11/2020 a 
05/12/2020 

9.2.- seguro 05/12/2020 x 

50.020,01   
x 

 

10.-Por el interés moratorio equivalente a 9,84%, es decir una y media veces (1.5) el 

interés remuneratorio pactado, siendo este de 6,56% e.a, sobre cada una de las cuotas 

de capital exigibles mensualmente, vencidas y no pagadas, sin superar los máximos 

legales permitidos, desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga 

efectivo el pago de la totalidad de la obligación.  
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11.-Por la suma en unidades de valor real (UVR) de CINCUENTA Y 

CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CUATRO MIL 

QUINIENTOS TREINTA Y SEIS DIEZMILÉSIMAS UVR (54377,4536 UVR) 

por concepto del CAPITAL INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor 

de las cuotas capital en mora, todas las cuales debían ser pagaderas en 

pesos; que al 06 DE DICIEMBRE DE 2020 representan la suma de 

CATORCE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL 

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO DE PESOS ($14.971.494) 

M/CTE.   

  

11.1.-Por el interés moratorio equivalente al 9,84 %, es decir una y 

media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado, siendo este del 

6,56% e.a, sobre el CAPITAL INSOLUTO de la pretensión señalada en el 

numeral 11, sin superar los máximos legales permitidos, desde la fecha 

de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la 

totalidad de la obligación.   

 

12.- Sobre la 3, 4 y 5 pretensión se resolverá en su oportunidad. 

 

B. Se ordena al extremo demandante notificar esta decisión a la parte 
ejecutada en la forma prevista en los artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso.   
 
C. Se reconoce personería jurídica a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. AECSA como apoderada judicial de la parte 
demandante conforme al poder conferido, representado por a la abogada 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA.  

 
NOTIFÍQUESE   

 
 
 

 
 
   DANNY CECILIA CHACON AMAYA 

     Juez 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
VILLAVICENCIO 

 
Villavicencio, _15/02/2021 

 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO - META    
       

Doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
Con fundamento en el artículo 593 del C.G.P. se decreta:  

 
El embargo del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 230-46978, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Villavicencio, para la efectividad de garantía 
hipotecaria denunciado como de propiedad de la parte demandada 

CARMEN ESTHER BARRERA RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía 
No.21.238.175. Por secretaría, líbrese los oficios pertinentes para que 
se inscriba la medida cautelar. 

 
Una vez sea registrada la anterior medida de embargo se resolverá sobre 

su secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

 
      DANNY CECILIA CHACON AMAYA 
          Juez 

    
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

VILLAVICENCIO 
 

15/02/2021 
La anterior providencia, queda notificada por 

anotación en el  ESTADO de esta misma fecha. 

LUZ MARINA GARCIA MORA 

SECRETARIA 
 

 

 
 

 


